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CONSIDERANDO: I
I,

Que la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57 -92 Y sus reformas, cel Congreso de 113
República de Guatemala, determina en el artículo 9 numeral 5) que las autoridade¡s
superiores competentes para las entidades estatales con personalidad jurídica
descentralizadas y autónomas, Asimismo, lo preceptuado en los artículos 47, 48 Y 49 dJI
mismo cuerpo leaal y lo establecido en el artículo 42 del Acuerdo Gubernativo No 1/7·. _. !
2016 Y sus reformas, Reglamento de la ley de Contrataciones del Estadc Y lo indicado er
ei artículo i4 dei Decreto teqisianvo No. btl-I ¿ Ley Orqaruca del lel A. es Gerente Gener~
es el jefe superior de las dependencias y del personal del Instituto de Ciencia y Tecnologi
Agrícolas; dirige todas las actividades técnicas, científicas y adrninistrativss del mismo ye
el responsable ante la Junta Directiva por el correcto y eficaz funcionamiento de ¡.
Institución. (...)

CONSiüERANDO:

Que se tiene a la vista el Contrato Administrativo No. 032-2023, POR PRESTACIÓN ~~
SERVICIOS PROFESIONALES. CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE CIENC A y TECNOLOGlt
lIf:oírfllllcllrT/"VOI\Olfl"lI.lnOrC-C"lI.lr¡I\,r.rrl\rTII." -I_L_.'._ .• __ l. ., 1.-
# '\VI '\ ..•...'-' •...., \..J \''- t ("'J I • r,uL-..J I""\~••Ut \LJ Mj:~"Ltt 'ltV-J '\...-M..:JI ILL...Ut ut:t lt!'l...J ld UU!) J~ dyU!>lU uel anr
dos mil veintitrés, en el cual constan las estipulaciones pactadas.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 18, Atribuciones, qu
Iiteralmente ¡ndiLd "las dt::lIld~ inherentes él su cargo", de ia Ley Orgánica del tu Al Uecret
Legislativo No. 68-72.

Bárcena. Villa Nueva, 7 de agosto de 2023.

ACUERDA: I
Aprobar el Contrato Administrativo No. 032-2023, POR PRESTACléN DE SERVIClO$
PROFESIONALES, CELEBRADO ENTRE El INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGíA
AGRíCOLAS (ICTA) Y PABLO ANDRÉS CANClNOS CASTILLO, de fecha dos de agosto d~¡
año dos nü; veinlilrés, en el contenido ímegro de sus cláusulas aceptadas por los
otorgantes. I- . _.~
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Ing. Agr. MSc. Julio Roberto Garcia Morán
Gerente General ICTA

El presente acuerdo tiene vigencia inmediata.

1.

2.

-/

I

Km 21.5 Carretera hacia el Pacífico, Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
Te!éfono: 66701500
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Instituto de Ciencia y Tecnología ~gríco!a$
. (leTA)

CONTRATO AOM!N!STRA TJVO No. 032-2023

POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, CELEBRADO ENTRE
El INSTITUTO DE CIENCiA Y TECNOLOGíA AGRíCOLAS (ICTA) y PABLO
ANDRÉS CANCiNOS CASTillO.

I
En Bárcenas Villa Nueva, departamento de Guatemala, el dos (2) de agosto del ¡

. I
año dos mil veintitrés (2023). NOSOTROS: por una parte VERONICA I

,MARCFIINA. TAl( ~APñl\l ric t •.oin'''' " ,..;,,~,.. ....•""~~ ...1_ -....I_., .. IA le> !
. . . . . .,.. ":.,...;-~•..•. _ •.••, ~'"" \' ,",u Ht...4 :t '-'ti 'VV c':u tU" ut:: t:::UdU, ~UH~ a, I

guatemalteca. Inaeniera en Gestiófl Ambíental Local, con domicilio en el!.~ -..... I

departamento de Quetzaltenango, me identifico con el Documento Personal de i
I

Identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CU1- número mil!
I

ochocientos catorce, ochenta mi; cuatrocientos ochenta y cuatro, cero novecientos I
1

une (1814 30434 0901), extendido por ei Registro Nacional de las Personas de I
la República de Guatemala, Centroarnértca, actúo en mi calidad de Directora = )1

Asuntos Estratégicos interina del INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA ,

AGRíCOLAS. institución registrada ante la Contraloría General de Cuentas con I
eí numero de cuentadancia dos mil veintidós guíon cien guían ciento quince guían I
diecinueve guion cero cero tres (2022-100-115-19-003) Y que en el cuerpo del ¡

Ipresente instrumento podrá denominarse -'CTA- o EL INSTITUTO- calidad que I

Iacredito con: a) Acuerdo GG guion cero sesenta y ocho guian dos mil veintitrés ,
!

(GG-068-2023) de fecha veintiuno de julio del dos rrul veintitrés; b) Resolución I
número GG guion ciento cuarenta y dos guian dos mil veintitrés (GG-142-2023) 1

Ide fecha diecisiete (17) de mayo de! des mí! veintitrés (2C23): mediante Id cuai se I
me delegó la facultad de suscribir el flrpsel!te contrato, de conformidad con lo 1

estípulado en el articulo 9 de la ley de Contrataciones de! Estado y sus reformas, !
Decreto 57-92; señalo como lugar para recibir citaciones y notificaciones el

kilómetro veintiuno puntO cinco (Km. 2.1.5), carretera hacia Amatitlán Bárcena ;

Villa Nueva Guatemala; y por Id Uila parte PABLO ANDRÉS CANCINOS

CASTilLO, de veintiocho (28) años de edad, soltero. ijngeniero en Informática y

Sistemas, guatemalteco, de este domicilio, identifico con Documento Personal de

Km. 21.5 Carretera nacía el Pacifico, Bárcena, VIlla Nueva. Guatemala
Teléfono 6670 1500
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Identiñcación (OPI.I con Código Úruco de Identif.cacrón (CUI) dos mil setecientol ,
doce, setenta y dos mil doscientos ve, uiccho cero ciento uno (2712 72228 0101)',

extendido pOI el Reqrstro Naciona' (le las Personas República de Guatemala, c00
. I

Núrnero de Identificación Tnbutaria (NIT) noventa rrullones. cuatrocientos sesent~

<. r

1\ .••..;:~1f t)'.PJ ~.
' •. ~. ;I,~ \

(1) seis guian sesenta y e.neo (G-():)~ casa cmco (~») Condominio Girasoles, Mixco.

departamento de Guatemala. Ambos Comparecientes aseguramos' a) Ser de los

datos de «íentrticacrón personal cons.qnados 1)) Hallarnos en el libre ejercicio d~

nuestros derechos civles c) Ol1e tene-mos él I;:} vista lOS documentos d,

identiticacron relacionados y que la c;1110a(! que se ejorcrta es suficiente conform1

a nuestro JUIcio para celebrar el ore se ntc contrato. d) Que en lo sucesivo nos

denominaremos simplemente corno "EL ICTA" y "EL CONTRATISTA"I

respectivamente, y, e) Que convenunos en celebrar el presente contrato Da
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIOt\]ALES de conformidad cori las
C-ln\lIonto", ,..16\ ••" • .1..,.,.
_.;:;') ••..••_. '\ __ ""'~ __ ""II_V. - ~.-.------~-~--~---------------------~

I
PRIMERA' R_.A.~_¡::_1__¡::r::_~.t:..I_. 1=1 ,'"c<' .nt" "",~tr·,I,", r- ,.., ~~I~hr~ ~~~ ~ •. _..J A._ --. . _, r-" ~~~ ".v vv ••" ••••, " •....\.-'..,•...•.•, Cl •..•Vll IUflUClIIf~lIlV ~II

lo que para e! efecto deterrrunan los aW.ClIIOS: '1y 24 de la Ley Orgánica deltCT Al
Decreto Leqislativo No. 68-72 del Conqreso cI\3 la República de Guatemala; IO~

Articulas 1 9 numeral 5, 44 litera] e) 47 ti8 49, 65, 69 de la Ley d~

Contrataciones del Lstaoo. Decreto 57 -CJ2 clp\ Conqr so de la República dd
Guatemaia y sus rcíounas. Articulo 76 dl·1 Decreto 101-97 del Congreso de Id
República de Guatemala "Ley Oiqántca clel Presupuesto", Artículo 35 DecrptJ

número 54-2022 del Congreso el...: la Repúbnca de Guatemala, Ley de
I

Presupuesto General de ingresos y ~':gresos del c.stado para el Ejercicio Fisca~

dos mil veintitrés (2023): artículo 42 (:el F\eglamc'llo de la Ley de Contrataciones'
- I

del Estado y euc rctormas. Acuerd. G\¡!J'::lliátivu I LlIlIt;;IO í22-20'i6, Circulan

y la Oficina Nacional (le Servicio C vil de techa dos de enero de dos mil diecisiete~ I
Km 21 !j Cauete.a ¡ '-lI.U _1 P¡:¡cILc,.)tsa-cena Villa NU~V8 GlI;itpmsla I

¡(¡f'fono 1)1" '1/ 1500 \1

t ¡ ,
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(2017), que se refiere a la contratació 1do SerViCIOS Profesionales y Técnieos eo

cargo al Renglón Presupuestario :er ) verntmueve <029l "Otras Rernuneracione 1

de Personal Temporal" por parte de. S,~GlOIPúblico, Acuerdo Gubernativo No 26~

2019 .Regíamemo para ei reconocumento de gastos por servicios prestados":

Resolución GG 2023- 17"9 de fecha Vt:;!ntIL.l1O de Junio del dos mil veintitrés: y lo
h f f " \....1 ,.-.. . , ••..•.-. , •• •.que sccre e, parucutar cstamece G' \)ju¡Jü u, !:>llU-YI UIJU UL, uei ivranuai o,

Ctasificacicnec Prcsupucstariaa dc~ ~Yc~!-;r }')üt;,¡icü i:le Guoten")ala. -------------------1

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO, E-I presente tiene por objeto contratar 'oi
servicros profesionales de PABLO A¡.,JDRÉS CANelNOS CASTILLO, con carg~

al Renglón Presupuestario cero veuitmuevo (029\ "Otras remuneraciones d,

oer sonal tempor al' quien p,xpreSr)'llcnte se 001!g3 a prestar servicios d~
I

carácter proresionat debiendo pre-;t2.1 sus servrcos en el desarrollo de una APP1

VVEB para dISpOSlt!VOS Andrord O'}<:.; pernula ei reoistro. almacenamiento]

procesamiento y momtoroo de iníonu-crón SOU!"I:; los resultados de la InvestlgaCló1

y validación qenerada por el msututo , e Ciencra y 1ecnologia Agrícolas; con el
objetivo de transmitrr conocimientos -: ros extcnsiorustas del MAGA y PÚbliC4
""¡",r.,,,, ..•rl,,, ,...,,, M~~,,~~I rl -~'~"'-' •.,.~ - t., . • '. nourenies productos:"" .••••"' •.•"'uv '-" ~v,''--.u, L. v""<1(:1<I::-.[<:l u\. U'~lc, t: 1l1t,~c.l1 IU~ ~:::¡ • ' I

1 Oi,;;~,;ay creación de :'!;::l ::\po \!,.'~!;q~;c ¡::;i.¡C~;u¿Si vista y adaptarse a cuaiquief

diSpOSItiVO

• Ingreso restnnqido (ser~t'ln perfil de usuario)

•• Nouncacrones push

•• Seccion de reportes (estadist.cas dp tl"'11138 Y videos más vistos)

• Sección de perfil de usu. no

.:. Sección para la oubhcación de not.cias

•• Secc.ón de contactos

• Sección de productos

t> Levantamiento de datos.

~ VIdeos

• f'U010S

iI Documentos PO;

i> Conrerudo H fl\.-1L

Km :'.1 5 Cafrek:: 1 'kl:l¿¡ ", Pac.üco Barcena VIIJ;:;¡ NIlPva, Guaternata
T l I(',jol'o 66:-0 "1500
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.ustituto de Ciencia y Tecnología Agrlcolas
(leTAl/

• Comentarios

• Otros

2 Aspectos Técnicos. Los (.¡S')l ctos técnicos deberán ser discutioos
I

directamente con el persoi Iel! líe: mío: máuca del ¡eT A I

3. Forrna de entrega de! producto i
" Se deberá de tener C' diseno completo de la App-Vveb segú1

rf=qu€'!r!1lentos y acuercos eco !C~r/\ ¡
I

• Se deberán hacer ~rt'( 'has necesanas. tanto en campo como e1

enema pa: a qarantrzar su Iunc.onarnicnto. I
• Fuentes completas de t idos los cte.nentos desarrolados

• Hacer copia de la base 1~ datos ítn:l!

• Entregar manual de usuano aur urust-auvo

Capacitar al oerso 1r11 'It.... ,nforfl,;'ó¡lIr::l del !eTA

adrnuustración y mantel 1I111ento

~!! II~J"'\I-- """"'-1

i
TERCERA: DEL VALOR, FORMA O,; lJAGO y PARTIOA PRESUPUESTARIA.:

I

A) VALOR: "EL leTA" pagara él "EL COI,nRATISTA", por sus servicios'

profesionales, la cantidad total de CIENTO CINCUENTA MI_ QUETZALE~

EXACTOS (Q 150000.00) los GU81es mc'uyen e' Impuesto al ·/alor Agregad4

-IVA- en r.onr.ppln oe PAGO pon :;E!-~V!C!OS pr~OFESlONALES. :05 cuales

sera' rl cancelados df!nl ro rlp.1 nl::l7n 11 ff") 'rn~l n-:>r+::>r4r.:: o,", 01 ",r", e-,",,,,,.~ contrato ,. j~ n ' ~ ,-- ,_. J - ,-~"",-""'''_''''~V_,'\,J'.~t''''''''\J,n .."\:...\JV'HI \V'Y9

través de acrediíarmento .n cu-rua monetar-a correspordiendo a "E~

CONTRA 11STA el cumphrruento de: las obhqaciones tributarías que se derivenl

de esta contraracron y 1::1tCTA /131 á I,'S decuccrones y retenciones que procedarf

LÍe confornuoao con la 'ev, B) FOf!I'.'I,c. ¡JE PAGO' Con "El CONTRATISTA".!
i

queda pactado la rcahzación d..: ~;2IS «()} p.Jgo~; debiendo en egar la factura!

electrónica e informe respectivo a cada pago una semana antes jel vencimiento:

de cada mes a nombre del le 11\ él quien le corresponde el Número de
I¡
I
I
I

Km 21.C· Carretera ¡ te d d P,;clf,,:.), '·;;,(Ctma. Ijllla N1I3ve, Guatemala
¡, vI,¡!!.}. 66 Te 1 bOO
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Instituto de Ciencia y Tecnología Agricolas
(lCTA)

Identificación Tributaria ciento setenta y dos mIl trescientos setenta y CinCOguion I

ocho (i72375-8), los pagos serán de la manera siguiente: a) un primer pago

por la cantidad de VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS (Q.25.000.00)

contra la entrega del plan de trabajo, debidamente aprobado por el Coordinador

de la Disciplina de Informática: b) cinco pagos por la cantidad de VEINTICINCO

MIL OUETZALES EXACTOS (O.25,OOO 00) contra la presentacrcn del informe

mensual correspondiente, debidamente aprobado, pagos que se realizarán la

última semana de los meses de agosto a diciembre de dos mil vemt tres, debiendo

incluir el informe final en el mes de diciembre respectivamente. C) PARTIDA

PRESUPUESTARiA: Los pagos dei presente contrato se harán ::on cargo a la

información siguiente: Proyecto numero ADMON-02-2023, partida oresupuestaría

denominada Direccjón V
t
Cootdinación V!Ila Nueva , nurnero

t
2023 .1} 200041-11-¡Lerr'rJ de c05tO. fJIlclnae Le~ r~I~~

00-000-001.011 S r=l.lpnte oe r=IOélOCI2VTlien.to: 32/ de! Presupuesto General de

Ingresos y Egresos dellCTA vigente, o la que a futuro se le asigne 12disponibilidad

dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos dellCTA \igente. ---------

CUARTA: DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente contrato sera a partir de 1

la fecha en que se en1ild el respeclivo acuerdo de aprobación, ai veintinueve de I

diciembre de dos mil veintitrés --------. ------------------------------------------------------

QUINTA: ENTREGABLES POR PARTE DEL CONTRATISTA: El Contratista se

obliga a entregar lo siguiente: Plan de Trabajo que debera entregar la primera

semana de su contratación seis (6) Informes mensuales de a ::tividades que

deberá entregar la ultima semana de cada mes. un informe final de actividades

que deberá entregar al vencimiento del presente contrato. ------------------------- I

SEXT A: DEL SEGURO DE CAUCiÓN DE CUMPLIMIENTO. De conformidad con

el articulo 65 del Decreto 57-92, Dei Congreso de la República de Guatemala I

"Ley de Contrataciones del Estado" y sus reformas, previo a la aprobacrón del .

presente contrato "EL CONTRATISTA" deberá constituir a tavor y entera

satisfacción de "EL ICTA". un seguro de caución de cumpJimip.nto equivalente a!

diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, el cual deberá

garantizar el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones contractuales.

Dicho sequro se materializará por medio de pónza. misma que deberá presentarse

Km. 21.5 Carretera hacia el Pacifico, Barcena. Villa Nueva, Guatemala
Teléfono 66701500

o®ol
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a Ei ICTA en un plazo no mayor d,~ e neo { las contados a partir de la suscripción

de! presente contrato A dicha fia lL,l "EL CONTRATISTA" deberá acompañar
!

la certificación de autenticidad r rsoccuva como se establece en el articulo
I

numero 59 eJel Acuerdo Guberr-atrvc 122 201G Heglamento de la Ley de
I

Contrataciones del Estado y sus rdOIf' as ¡-n el caso que "EL CONTRATISTA'r

incumpla con lo oactado "EL JeT,\" 11dl a el roquoruniento respectivo y léJ
i

....,..f¡ .••.'f...,-,-=-'MI"""-If'....., ",l_~ -, l"'·"''' t .••._ .••.•.,.....,. ,..,,( ••.•..•..••.••,.'" ~t •.••".-. d' ~ ..J •.... , termine _.- treinta r ••.••o· dO". ~
~HICAIj.L.aUvt(.t v\..;u~t(., ¡Ie.H•.••\.;;:! C¡C,\.I\I\I.) •...;..¡ uc:¡~:.p.; \.t~;t¡ll\.} uel ttlt tf U Uc l tll ~ \,J ) lét"f

¡
contados a partir del dia sIgUIente: de ,l01f!1.aco (2'1requerimiento. La póliza deberá ,
estar en vIgencIa hasta que "EL ICTJl, ¡ Jlo!t;lllt" f qicuuto correspondiente de haber

I

recibido los servIcIos profesionales a :clll:/8CCIÓII ------- ..--------------------------------

SEPTIMA: SANCIONES. Ambos (,~(,r~;~~~lt'~sconverumos que en caso de

incumplimiento por parte de "EL Cut lTR/ T!STA", este será sancionado d1

conformidad a lo establecrdo el el -rticuío 86 del Decreto número 57-92 del
I

Congreso de la República de GUél12!11 311, l C'J -Ie Contrataciones del Estado v sus
. - . I

retormas. salvo caso iortu to o de f 1I " .el !ll ly lr -- - -------------------------------------!
OCTAVA: DISPOSICIONES GEI~FRA' ES. '11 f-orman parte del presenta

I
contrato y quedan mcorpoi ados al illl mo. e\ cxoco.onte que sirvió de base para

documentación que se produzca has! ,el <ltOf'gé m ento del conespondiente ~

recrproco finiquito entre las partos ·,;OII(u:Llr1'·:::s --------------------------------.--~

NOVENA: PROHIBICIONES. 1\ "El. CONTRATISTA", le qUed~

expresamente prohündo. a) Ceder ¡(y,: r~er,;chos provenientes del present~

contrato' y. b) Proporcionar tnforrll(;l':lón ,i terc.eros sobre los asuntos que s01

de su conocimiento corno res: Jlt(lelO de 'os serVICIOS que en forma
!

temporal preste a "EL JCTA". -- -- - -- --- --------------------------------------------1
DÉCIMA: OTRAS CONDICIOrJE.: ,1) LO'; documentos e informes que se

criqinen de la prestación de servicio r IC res (Incl!t;>$ serán propiedad eXclllSiV~

'le "ElICT A'" Incluye lelO formas )!( ['[1 o icas SI ódShubiere. b) Los servicios qu~
" •.nro+", •.." He. /""1""'\""('"')/4'-'C'''''II;)I ••.• - . I
!"" ••••• ,,<..l,<.. '-'- ",vt~. "r"I , 'v, M ':,t" 1'1 IJl l.dl cl:';¡UI netamen{e proresionaies. c~

Mediante la presente contratación p/ .3LU :.>,t.'rJi'{l:S CANCINOS CASTILLO n~

adquíer~ la calidad de "servidor puhl cc de COl1íorfl1l~da(jcon lo preceptuado 'po~

1 ,1)<'cd r n::¡fren~~ \/d!a Nueva, Guaternolo !
1¡ •••.• 1:,·!4 .í"~) ¿>~".O .: 5C)O I
I

1

Km 21 5 Carretel _'I
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el Artículo 4 e de la Ley de Servicro ,lvil y 1 (le su R~glamento; por lo tanto nt

tendrá derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la le~

otorga a los serv.dores públicos. iates COf!lO mdemnizacron. vacaciones]
¡

aguinaldo. boruficacrcnes pago de :1(;t1lpO extraordmario. Iicer cias. permisos]

bonos o complementos al salario el : aIemas no se le hará ningún descuento

para el Fondo de las Clases Pasivas Civiles de! Estaco. del Instituto Guatemalteco
rlo Q",.".rtrl ...•rl C,",,~,..,I de: r.:~~,J~ ,L~ 11, ••". e:, __~ .. ",e" .' ,..." _. "" ut•..•' '11stiíuto O'A
""ti.•••• '-'~~\" ••H tVU"" V .•.../~.•d<:H. '-..•... i .' VI t\..~V \le I Ll ¡01\)11\.;~ l)dl el el rtl ~UI ti ~J 1 ""f

I
Ciencia y Tecnologia Aqricclas - ¡-O: It': í A-, ni (:! descuento a cue se refiere el

Decreto Número 81-70 del Conqcso ck; la ¡~C¡)'·¡¡)l!ca. exceptuándose

retenciones ordenadas por lo :; !Iil'umde'~ de justicia, ¡:or lo tanto,

las
1E4

CONTRATlST./\ no esta en CO'1S c..oncra amparado por ringuna de la~

estipulaciones del Código de Tr aoa:o Ley dE; ~;e¡ViCIO Civil ni Reglamento d1
Personal del leTA d) El Contrat.sta !VII('lél derecho a que EL leTA le cubra fo~

gastos en que Incurra, cuando por m'.J[IVO c'e íos serVICIOS contratados por medid
I

de; presente contrato, tenga que tr'lsl.c'cfaISC al inlcnor o exterior de! país, slempra

que COI responda y guarde cor-qruencra con los térrrunos de referencia de 11
presente contratación según .:; r\!oC(;,lirnIClHo que establece el Acuerdd

Gubernativo 26 2019 "Hcg!o:tlGnl(j P"ié1 0: í GCO¡-lúCiI¡'I,ento de gas/os por servicioJ
I

prestados": e) "E/leTA" podrá ~lsiqnaf él "El CONTRATISTA" enseres y/d
- I

equipe para la reaüzación de sus aCI!VI:lf¡cles". <1través de un co urol interno, dd
conformidad al numeral 4 de la Cuc 1'::11 Conjd'1ta mencionada anteriormente. ~

EL CONTRA.TISTA no esta SUjeto E' Ion ':1(,a ! norano de trabajo, toda vez qU~

la prestación de sus servicios se' l1ar,. con base a los resultados de sus informes¡
I

parciales y fina: respectivo 9) La Dfr'::,L"ltl: CO'lÍí atación n crea relación Iaboraí
I

entre las partes, por cuanto la reutbuc.on acordaos por los servicios no es ran~!
n¡n~Lm puesto, empleo o carqo públ.co '~iI, coucordancia con la _ey de serViCi~OI

CIvil y la Ley de Probidad 'l ¡~(:e:p,)¡ \::;ai)liKk'¡rj de Funcionarios y Empleado

Púbkcos, y Reglamento de Persona! Ir' ¡eTl\' por lo que dicha contratación n

podrá ccnsioercrsc con caracter ;J 1.~;E'::f'lilla. -""--~. -~.,---------".--------~-------------------1
!

DEGIIVIA PR!!VlEH/~: OBUGACIÓ¡ J ve l::L cO.rrr":AT!STA: 1. Guardar el debido:
I

respeto a todo el persona: de E.L le rI', (1 l' '(-;' 1:,Jél ¡l"c¡ción con el Contra' ísta en virtud del- ' I
Km 21 5 Célrr(;¡f:ftl f. ¡ "o J;](.1 1('] !"H(,f'n;~, \/1118 NU>:'V3, Guatem:!!a

·¡·¡,;}d'.f~,-~;'y f5G .('¡ 1 ~-)OO



· j
., ~ 'el 10 ( ;; Ciencia y Tecnotoqíá Agrícolas

(IC~ \)
/

la Prestac.on de sus ServiCIOS Prore. ,e:, 11 _ 2. Cvrda: os enseres y equipo que en su

momento se le proporcione como apelo ¡. 'Ha él ores! le'o" de sus servrcios 3. Sujetars

a io Que establece el Acuerdo Gube« 8.. o No 2E -2019 e.taco ---------.---------- _

DéCiMA SEGüNüÁ: SüjEClóN A LP.~ U::Yi::~ Di:: LA REPÚBLICA DE GUATEMALA!

RENUNCIA AL FUERO DE ~;U DOMICILIO y CONTROVERSIAS. "E~
1

CONTRATISTA" se somete exorcsz l'lf~; -: 3 1.)$ Le) -5 de a República de Guatemala,

en todo lo relacionado a r.ste conua« ¡.';I lo '"nto ..[ t CONTRATISTA" renuncia al
fd~!O ut:; su donnctiio y se somete _:<G"I~,lvanh:nte a la junsdicción de los juzgado~

y tribunales de la Ciudad de Guaternata (, I T, 'Odl·¡dllk lo Contencioso Administrativo. en

congruencia con lo establecido en el/\n¡, l o lal c, la Le." de Contrataciones del Estado
i

y sus reformas Decreto 57-92. S¿tl .I;;¡n'.H, COI'10 lugar para recibir citaciones,

no:¡f¡cdL.iUI,t:;::' yíu erll¡Jiél¿élfll¡emOS la (J 1._ C"':IC" senaiaca al 'niCIO de este contrato toda

controversia relacionada ccn reclarr.os ( j ft.: '¡IG,.I!> ,-fl '" aphcación o interpretación d

este contrato será resuelta drrectarnrn t I j" 1'1; ¡·¡¡:te ·::'11 íorrr a concniatorra y SI no fuera

posible lograr un acue: do una le. i::" aca lél via administrativa, acuoirári

i;;M,iu::'IVdlllt::flie ai inbuna: menclonau' -- -- ---- --- ----- --- --- ------ --------------- -----1
DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓn ur:l COUTRA 1'0. El presente contrato puede

darse por terrrunaoo pOI la causas ~',Jl¡ '1 e s d\ (: caso que se descubra falsedad e I

la declaración Jurada b) Por incurnpunu , 10 de las oohqactorte s contractuales de parte

de E' Cont- db;:'ld ,,} El, caso ue eVI'¡( n: . r'C:JllgencI8 {lel ccntratrsta en la prestación de,

los servicios protes.onalos. d) SI así crJf¡":llel~ a los lf1kleSeS de "EIICTA". e) Por caso.

Iortuuo o fuerza mayor que HI1¡~I(la 'l e ¡a UUI,-Id ue ras partes a cumplir con lasl

obl qaciones. fl Por vencimiento de Id \ ígeflctD del presente contrato, g) Por falta del

mCürS0S f¡n,;!IIGiL'lu~ ~Il iel paruda presu¡ uestarra conespondiente. h) Por acuerdo entre!

las partes· -- - - .--------------~ .. ----- _ _ -. . _ -- ---------- . 1

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN: EL 1C"1 A se reserva el derecho de rescindir

umlateratrnente el presente contrato. 5111 111Vll'13 Ie scc=sabihdad de su parte. sin perjUIciO!

de hace: dcd:Vd id í'dl La (J 9,=lranlla (' > el' ,PIIII lel -o en caso de Incumplimiento por.

parte de 13 persona CO'~11 ataoa. de :<.l~ r¡1.; u;l'. '1 .e.. t..;-,l uuíaoas en el Contrato. _~ .
DÉCIMA QUINTA: DECLARACICJI" _ Jí.; '.\11;\. De manera expresa "EL

I
CONTRATIST A" cectar.a bajo juramer.o 1 l c:y . o ::.Jtdamente enterado de las penas,

!<n: :' ¡ ~ CElf((:lu < I ••• ' t.. p -" 1'",; i3.w:ellél Villa Nueva, Guatemala
í ',' I '(\ '.. _"i UI :)UO



!.' 1
,"1'

!, ; \.\t,; d,~Cipn('t? y T~cno!og:'1Agricú:iiti
:.,' ., . /1 (le! A)

relativas al dl!'¡IO de pequuo Que a) 'C~' 1<:,:::01'1::;"_ ',::.I.do dentro de las prOhiblclone,

que establece el Art.culo HOde la L 0\ it t:OI I'd lClOl1e~ del Estado y sus refort"nas\

Decreto 5í'-92, y que no % deudo: '1,:) -so. r :1 L "~:.co nI de las entidades a que se

Ierte! e el Arucuio 1 del msmo cuerpo I'-"S I b I\!,~ .ener proceso adrnmistratrvo Ojudicial

pendiente en contra de "EL ICl A" (J 'J h. le! p..ucntes dentro de los grados de ley,¡

laborando en [IICTA. .--.... _---- -- _.-- .-. -- .. - ._- -...-...--..--.-.-------..... -----------

DÉCIMA SEXTA: CLAÚSULA RELAt"IVA .'\1.. COHECHO. "EL CONTRATISTA".!

rnarunesta Que conoce las cenas relall a. .1 (J, :0 ele: coh ...cho as corno las diSPoSiCIOneS\

contenidas en e' C3¡JltUIO 111 L.':, II'u': ;X.ld del Decreto 17-73 del

Congreso de la Rcpubiica Cód'go ¡.' 11 •.\ cronslmente conoce las]
I

normas lurtdlcas que facu't~~n él la ,~U'O ;113.' ~,V:C:-I,J' de l· L ¡CTA para aplicar las]

sanciones administrativas oue CLlr!tel~'1 -0' f "e~onck:'lc .ncluyendo la Inhabilitación en el ~
1_______• ._. ._. • • ISistema GUATECOfv1PRAS

DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA I\.PROJJ.l.C¡ÓN, Lk cootcrrrudad con la Ley de I

Contrataciones del Estado y su Ie9131018 L· tJ~,[,-'CJ' 1[: ate deberá ser aprobado DÉCIMA

OC i"AVA: MODIFICACIONES O ¡. !':"!,b.(:!<')¡l(::; EL ¡eTA y EL CONTRATISTA,

convrenen que, oe s ~j necesa-ro. el pr '~cl.k .orn ato podra ser modríicado o ampliado,

real.zanoo para el ctccto 01contrato de mcCL1I( nción o nmpt.ac.ó» respectiva. -0.0.--.-.---- 1

DÉCIMA NOVENA: DE LA ACEP f,. CIOIJ, En los terminas y condiciones

estipuladas resnectrvamente I'Ft ter.!" y "EL C.O¡..JTRATISTA" manifestamos que

aceptamos el contenido de todas y cada HI~ de lar, c'á.rsutas del presente contrato. Leido'

íntegramente el presente contrato por ,tU le r. ," y --EL CONTRATISTA" Y enterados I

de su contenido, objeto validez y del 1 15 21~ttC!:. Ií-' );~!es lo ratificamos, aceptamos y

firmamos nacrendoccnsun que el nll'~'" ) Ir '.;;:', /):'! ~'lUO en nueve (9) hojas de papel

bond tamaño carta Impresas unicarnerue en l I al Vl?'so. con membrete del Instituto de

Crencra y Tecnoloqra Agr CO:élS ICTA- ~nl,re 1 ne.vs : c ent r o o e Gasto:
or í c; nas Centrales: Le se .

Km :J 1 :: Carr ·te' ú! 1.1 )~..!: IJ r~rc(·f'~ \/1113 Nueva, GUutema:a
l.';!'" '''_' 1".; -'O 1 :;00


